
 
DECRETO NÚMERO 160 DE 2017 

(8 DE JUNIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y 16 de junio 

de 2017, a Giovani González Arango, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de Bogotá, Profesional 
Universitario Grado 21-Prensa, para asistir al cubrimiento 
del evento “Diálogos con las Regiones de los Actos 

Conmemorativos de la Celebración del Bicentenario del 

Consejo de Estado”, que se realizará en la ciudad de 

Villavicencio. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 161 DE 2017 
(9 DE JUNIO) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 15 y 16 de junio de 

2017 a Luis Orlando Urrutia Figueredo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.409.528 de Bogotá, quien ocupa 
el cargo de conductor Grado VI, para trasladarme a la ciudad 
de Villavicencio, donde se llevará cabo el evento “Diálogos con 

las Regiones de los Actos Conmemorativos de la Celebración del 

Bicentenario del Consejo de Estado”. 
 
Artículo Segundo:  La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

terrestres (peajes y gasolina) 
 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAUJO OÑATE 

Magistrada 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 162 DE 2017 
(12 DE JUNIO) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Wendy Estefanía Ramírez 

Arévalo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.610.406 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 12 de junio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Mónica Marcela Moya 

Mahecha, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.136.882.845 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Wendy Estefanía Ramírez 
Arévalo, a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 163 DE 2017 

(12 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en ENCARGO a Fabio Jiménez Bobadilla, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.900.303 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en reemplazo de 
Alexandra Doris Amelia Sandoval Mantilla, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

   
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de junio de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 164 DE 2017 

(12 DE JUNIO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Álvaro José Cadavid Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.716.574 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Agustín Ibarra Salas, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 165 DE 2017 

(13 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Evaristo Raúl Gutiérrez 

Armenta, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.442.569 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 1º de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 166 DE 2017 
(14 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Guillermo Poveda Perdomo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.532.496 de 
Popayán, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 4 de 
julio de 2017. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 167 DE 2017 

(14 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Cecilia Inés Castro Murgas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 49.720.544 de 
Valledupar, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir 
del 1º de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 168 DE 2017 

(14 DE JUNIO) 
     

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 y 146 de 
la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que a Laurita Botero Botero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.216.698 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Escribiente Nominado del 
despacho, le fue concedida una incapacidad por enfermedad general, entre el 6 y 
el 30 de diciembre de 2016. 
 
Que mediante oficio radicado el 14 de junio de 2017, en la Secretaría General de 

esta Corporación Laurita Botero Botero, solicitó el disfrute de once (11) días 
continuos pendientes de vacaciones, a partir del día 15 de agosto de 2017. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 

por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

 (…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, dispone lo 
siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 

necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, pon un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio”. 
 
 

Que en virtud de lo anterior, Laurita Botero Botero, tiene derecho a disfrutar de 
los días de vacaciones que se vieron interrumpidos, debido a una incapacidad 
médica por enfermedad general, la cual coincidió con el período de vacaciones 
colectivas. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Por lo anterior, el Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a Laurita Botero Botero, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.216.698 de Bogotá, en su calidad de 
Escribiente Nominado del despacho, el disfrute de once (11) días 
continuos de vacaciones a partir del 15 de agosto de 2017. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) día del mes de junio de dos mil diecisiete 

(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 169 DE 2017 

(16 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Claudia Marcela Rodríguez Ríos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.612.442 de 
Fusagasugá, al cargo de Magistrada Auxiliar a partir del 
20 de junio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Gonzalo Alirio Ricaurte 

Ballesteros, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.224.184 de Duitama, en el cargo de Magistrado Auxiliar  
en reemplazo de Claudia Marcela Rodríguez Ríos a quien 
se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 170 DE 2017 

(16 DE JUNIO) 
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gonzalo Alirio Ricaurte 

Ballesteros, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.224.184 de Duitama, al cargo de Magistrado Auxiliar de 
Sección, a partir del 20 de junio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Enrique Ariza 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

93.367.425 de Ibagué, en el cargo de Magistrado Auxiliar  
de Sección en reemplazo de Gonzalo Alirio Ricaurte 
Ballesteros a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Presidenta 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 171 DE 2017 
(16 DE JUNIO) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Enrique Ariza Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.367.425 de 
Ibagué, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 20 de 
junio de 2017. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 172 DE 2017 

(20 DE JUNIO) 
 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ariel Riaño Morales, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de Bogotá, al 
cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 20 de junio de 
2017. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Melissa Inés Muñoz Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.885.976 de 
Bogota, en el cargo de Magistrada Auxiliar  en reemplazo 
de Ariel Riaño Morales a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 173 DE 2017 

(20 DE JUNIO) 
 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrés Felipe Gutiérrez 

González, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.403.529 de Bogotá, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, a partir del 20 de junio de 2017. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Ariel Riaño Morales, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de 
Bogota, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33, en reemplazo de Andrés Felipe Gutiérrez González a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 174 DE 2017 

(20 DE JUNIO) 
 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Andrés Felipe Gutiérrez 

González, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.403.529 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Ángela del Socorro Figueroa 
Aguirre a quien se le aceptó la renuncia 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 175 DE 2017 

(20 DE JUNIO) 
 
 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
y 132-2 de la Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Luisa Fernanda Pascuaza 

Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.226.393 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 3, en reemplazo de Gabriel Nicolás Reyes Mejía a 
quien se le acepto la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ   

Presidente  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 176 DE 2017 

(21 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios la tarde  del día 22 y el 23 

de junio de 2017, a Jhon Alexander Morales Padilla, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.325.215 de 
Popayán, Magistrado Auxiliar del despacho, para asistir a la 
sesión de Sala de Sección, que se realizará en la ciudad de 
Popayán. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 177 DE 2017 
(21 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sergio Escobar Vélez, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.053.767.737 de Manizales, 
al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 22 de 
junio de 2017. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Junco González, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Sergio Escobar Vélez, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 178 DE 2017 

(21 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jonathan Almanza Triana, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.190.624 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 a 
partir del 1º de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 179 DE 2017 

(21 DE JUNIO) 

     

    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 de la Ley 270 de 1996  y 63-3 del 

Decreto ley 1660 de 1978, 

  

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Decreto No. 150 del 1º de junio de 2017, se nombró a Abraham José Chadid 

Urzola, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo de Nelson Enrique Pinedo 

Celis a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Que mediante oficio del 1º de junio de 2017, se le comunicó el nombramiento al designado 

indicándole que debería aceptarlo o rehusarlo dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo 

de la comunicación. 

  

Que el doctor Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la Sección Segunda, allegó a la 

Secretaría General de la Corporación, escrito del señor Chadid Urzola mediante el cual 
manifiesta que no acepta el nombramiento como Sustanciador Nominado. 

 

Por lo anterior, se hace necesario revocar el artículo 1º del decreto No. 150 del 1º de junio de 

2017. 

  
En mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     REVOCAR el artículo 1º del Decreto No. 150 del 1º de junio de 

2017, por medio del cual se nombró en propiedad a Abraham 

José Chadid Urzola, en el cargo de Sustanciador Nominado. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diecisiete  (2017).  

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 180 DE 2017 

(22 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jesús Adolfo Varón Gutiérrez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.417 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 a 
partir del 1º de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 181 DE 2017 

(22 DE JUNIO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Adriana del Pilar Vergara 

Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.819.497 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Mauricio Gallo 
García, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 182 DE 2017 
(22 DE JUNIO) 

  
El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Lida Natalia Barón Avila, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.049.619.065 de 
Tunja, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 23 
de junio de 2017. 

  

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Lida Natalia Barón Avila, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.619.065 de 
Tunja, en el cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Carlos Chaparro Mojica, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 

       ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 183 DE 2017 

(27 DE JUNIO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Juan Felipe Baene Lombana, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.080.367 de 
Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo 
de Carlos Armando Jesús Colmenares Castro a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 184 DE 2017 

(27 DE JUNIO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 4 y el 31 de 

julio de 2017, a Milagro Cecilia Espinosa Arrieta, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.379.884 de 
Cartagena, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado 
del despacho, con el fin de adelantar estudios en el exterior. 

  

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 185 DE 2017 

(28 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996, 
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 152 del 2 de junio de 2017, a Deissy 
Mayerly Dueñas González, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.494.575 de Bogotá, en el cargo de 
Magistrada Auxiliar del despacho, a partir del 30 de junio 
de 2017 y por el término de 1 mes. 

 

Artículo Segundo: PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 
mediante Decreto No. 152 del 2 de junio de 2017, a Rocío 
del Pilar Novoa Rodríguez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.718.788 de Bogotá, en el cargo de 
Profesional Especializado Grado 33, a partir del 30 de 
junio de 2017 y por el término de 1 mes. 

 
Artículo Tercero: PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 152 del 2 de junio de 2017, a Andrea 
Josefina Valenzuela Morales, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de 
Sustanciador Nominado, a partir del 30 de junio de 2017 
y el por el término de 1 mes. 

 
Artículo Cuarto: PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 152 del 2 de junio de 2017, a 
Angélica María Vera Moreno, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.783.377 de Bogotá, en el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 30 de junio de 2017 
y por el término de 1 mes. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 186 DE 2017 

(28 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2  de la 
Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a Kelly Johana 

Matamoros Vargas, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.056.802.652 de Samaca, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Angélica María Vera Moreno, 
por el término de 1 mes. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado  

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 187 DE 2017 

(28 DE JUNIO) 
  

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Elvira Pantoja Castrillón, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.778.974 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 1º de julio de 2017. 

  

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Gloria Elisa Sánchez Ortiz, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 34.614.802 de 
Santander de Quilichao, al cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 4 de julio de 2017. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

        ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 188 DE 2017 

(28 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 132-3 
de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en ENCARGO a Diana Carolina Bonilla 

Libreros, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.130.672.560 de Cali, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Milagro Cecilia Espinosa 
Arrieta,  por el término de la licencia no remunerada a ella 
concedida. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a María Camila de 

León Puello, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.143.380.969 de Cartagena, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Diana Carolina Bonilla 
Libreros, por el término del encargo a ella concedido. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 189 DE 2017 

(28 DE JUNIO) 
  

   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a CLAUDIA MARCELA 

RODRÍGUEZ RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 39.612.442 de Fusagasugá, en el cargo de  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
reemplazo de MARÍA ELVIRA PANTOJA CASTRILLÓN a 

quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete  (2017).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 190 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de julio 

de 2017, al doctor Juan Carlos Guayacán Ortiz, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.408.990 de 
Cáqueza, Magistrado Auxiliar del Despacho, con el fin de 
realizar una inspección judicial en las instalaciones del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, ubicado en la 
ciudad de Cali.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 

  Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 191 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Angélica Romero Calvete, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.700.889 
de Bucaramanga, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 30 
de junio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Natalia Barrera Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.008.132 de 
Bogotá, en el cargo de  Oficial Mayor en reemplazo de 
María Angélica Romero Calvete a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 192 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Isabel Cerón Fernández, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.993.480 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 30 de junio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a María Isabel Cerón Fernández, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.993.480 de 

Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar en reemplazo 
de Carlos Enrique Ariza Sánchez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 193 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Rafael Antonio Bermúdez 

Yacamán, identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.852.059 de Cartagena, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 10 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 194 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
  

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  
 DECRETA:  

 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Sonia Esther Jaimes 
Valencia, identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.323.159 de Bucaramanga, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Jesús Adolfo 
Varón Gutiérrez, a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

         ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

         ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 195 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 6 y el 8 de julio  

de 2017, a Giovani González Arango, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de Bogotá, Profesional 
Universitario Grado 21-Prensa, para asistir al cubrimiento 
del evento “Diálogos con las Regiones”, que se realizará en 
la ciudad de Santa Marta. 

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 
de transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 196 DE 2017 
(29 DE JUNIO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996, y el acuerdo 033 de 2011,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Jimena Aguirre Antia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.038.523 de 
Cartago, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Paula Luceny Rojas Fajardo, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 197 DE 2017 
(30 DE JUNIO) 

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-3  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Carolina Rocío Martínez 

Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.728.947 de Bucaramanga, al cargo de Magistrada 
Auxiliar, a partir del 1º de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Adrián Eduardo Cure Morales, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.155.760 de 

Barranquilla, al cargo de Profesional Especializado Grado 
33, a partir del 1º de julio de 2017. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en encargo a Paola Andrea Baquero 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.868.500 de Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar, 
en reemplazo de Carolina Rocío Martínez Agudelo, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

    
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 198 DE 2017 
(30 DE JUNIO) 

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a Carolina Rocío Martínez 

Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.728.947 de Bucaramanga, en el cargo de Profesional 
Especializad o Grado 33, en reemplazo de Adrián Eduardo 
Cure Morales, a quien se le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Adrián Eduardo Cure 

Morales, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.155.760 de Barranquilla, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Paola Andrea 
Baquero Rodríguez, por el término del encargo a ella 
concedido. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 199 DE 2017 

(30 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Josefina Valenzuela 

Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.562.962 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado en encargo a partir del 4 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Andrea Josefina Valenzuela 

Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.562.962 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en propiedad, a partir del 4 de julio de 2017. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 200 DE 2017 

(4 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2  de la 
Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a Andrea Josefina 

Valenzuela Morales, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado  

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 201 DE 2017 

(4 DE JULIO) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:      NOMBRAR en propiedad a Jonathan Almanza Triana, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.190.624 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Gloria Elisa Sánchez Ortiz, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 202 DE 2017 

(4 DE JULIO) 
  

   
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Manuel Alberto Martínez Galvis, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.028.266 
de Cali, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 4 
de julio de 2017. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Luis Froilán Zuluaga Herreño, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.552.320 
de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 4 de julio 
de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Karen Margarita Ledezma 

Alvear, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.716.050 de Popayán, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 4 de julio de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 
de Oiba, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 4 
de julio de 2017. 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en propiedad a Manuel Alberto Martínez 

Galvis, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.028.266 de Cali, en el cargo de  Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Jonathan 
Almanza Triana, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en propiedad a Luis Froilán Zuluaga Herreño, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.552.320 
de Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Manuel Alberto Martínez Galvis, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo:  NOMBRAR en propiedad a Karen Margarita Ledezma 

Alvear, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.716.050 de Popayán, en el cargo de Oficial Mayor, 
en reemplazo de Luis Froilán Zuluaga Herreño, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo:  NOMBRAR en propiedad a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 
de Oiba, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Karen Margarita Ledezma Alvear, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
Artículo Noveno:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada  
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 203 DE 2017 
(5 DE JULIO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carolay Yurany Orozco Puello, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.459.862 
de Cartagena, al cargo de Escribiente Nominado, a partir 
del 6 de julio de 2017. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 204 DE 2017 
(6 DE JULIO) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 7 de julio de 2017, a 

Sebastián Canal Flórez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.085.270.375 de Pasto, secretario privado 
de presidencia, para asistir al evento “Diálogo con las 
Regiones”, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 205 DE 2017 

(10 DE JULIO) 
  

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  
 DECRETA:  

 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Santiago José Vergara 
Villamizar, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.764.992 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Carolay Yurany Orozco Puello, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

            ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

             ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 205-A DE 2017 
(10 DE JULIO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sergio Patiño Puerta, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.032.438.220 de Bogotá, al 
cargo de Profesional Especializado Grado 33, a partir del 
11 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 205-B DE 2017 

(10 DE JULIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Silvia Natalia Cortés Ballén, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.623.071 
de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 10 de 
julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 206 DE 2017 

(11 DE JULIO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 de 
1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia de paternidad por el término de ocho (8) 

días, a partir del 7 de julio de 2017, a Sergio Andrés 
González Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.014.179.736 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

Sustanciador Nominado. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de julio de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 207 DE 2017 

(11 DE JULIO) 
 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 133 de la 

Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

Magistrado Auxiliar en provisionalidad, a Herney de 

Jesús Ortiz Moncada, por el término de quince días hábiles 
contados a partir del vencimiento del plazo inicial.  

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 207-A DE 2017 
(11 DE JULIO) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto 163 de 12 de junio de 2017, a Fabio 
Jiménez Bobadilla, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.900.303 de Bogotá, en el cargo de Magistrado 
Auxiliar del despacho a partir del 12 de julio de 2017. 

   
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de julio de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 208 DE 2017 

(11 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sergio Andrés González 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.014.179.736 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 209 DE 2017 

(12 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juliana Carolina Amaris 

Fernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.854.262 de Barranquilla, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 12 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Juliana Carolina Amaris 

Fernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.854.262 de Barranquilla, en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1, en reemplazo de Rafael Antonio 
Bermúdez Yacamán, a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Natalia Michelena Espinosa 

Thorne, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.047.465.353 de Cartagena, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Juliana Carolina Amaris 
Fernández, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 210 DE 2017 

(13 DE JULIO) 
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, y el 
acuerdo 033 de 2011,  
 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Paula Johanna León Mora, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.386.620 
de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor de presidencia, en 

reemplazo de Silvia Natalia Cortés Ballén, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 211 DE 2017 

(13 DE JULIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 14 de julio de 2017, 

a Ricardo Humberto González Guerrero, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.988.819 de Cota, Citador Grado 
5 de Presidencia, para asistir a la “Primera pista para el 
manejo de brigadas de emergencias”, que se realizará en el 

municipio de Tenjo. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 212 DE 2017 
(14 DE JULIO) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Nydia Liliana Rodríguez Rojas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.814.419 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33, en reemplazo de María Isabel Cerón Fernández a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 213 DE 2017 

(14 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Sergio Patiño Puerta, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.438.220 
de Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 214 DE 2017 

(17 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Helman Orlando Gutiérrez 

Florián, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.79.208.548 de Soacha, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Helman Orlando Gutiérrez 

Florián, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.79.208.548 de Soacha, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Sergio Andrés González 
Rodríguez, a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Alix Vanesa Carrillo 

Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.968.830 de Santa Marta, en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1, en reemplazo de Helman Orlando 
Gutiérrez Florián, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 215 DE 2017 

(17 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Camila Francisca Herrera Pardo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.869.018 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 17 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 216 DE 2017 

(18 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana Patricia Rey Trujillo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.500.754 de 
Bucaramanga, al cargo de Sustanciador Nominado, a 
partir del 19 de julio de 2017. 

 
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Diana Patricia Rey Trujillo,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.500.754 de 
Bucaramanga, en el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33, en reemplazo de Camila Francisca Herrera 
Pardo, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 217 DE 2017 

(18 DE JULIO) 
    

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-3, 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de 
sesión de la fecha, 
  

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Reina Carolina Solórzano 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.068.974.377 de Choachí, en el cargo de Relatora de la 

Sala de Consulta y Servicio Civil,  en reemplazo de María 
Angélica Pulido Barreto, por el término de la licencia 
maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 218 DE 2017 

(18 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
149-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Reina Carolina Solórzano 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.068.974.377 de Choachí, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 18 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Amparo del Pilar Pinto 

Valdeblanquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.786.206 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Reina Carolina Solórzano 
Hernández, a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 219 DE 2017 

(19 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Daniela Fernanda Pantoja 

Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.293.463 de Pasto, al cargo de Oficial Mayor, a partir 
del 19 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Daniela Fernanda Pantoja 

Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.293.463 de Pasto, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Diana Patricia Rey Trujillo, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 220 DE 2017 

(19 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Rafael Antonio Bello 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.701.582 de Bucaramanga, en el cargo de Oficial 
Mayor, en reemplazo de Daniela Fernanda Pantoja 
Guerrero, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 221 DE 2017 

(21 DE JULIO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 14 de agosto y 

el 13 de septiembre de 2017, a Jonathan Andrew Polanía 
Rodriguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.795.855 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 del despacho, con el fin de atender 

asuntos de carácter personal. 
  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 222 DE 2017 

(24 DE JULIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 27 y el 29 de julio  

de 2017, a Giovani González Arango, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de Bogotá, Profesional 
Universitario Grado 21-Prensa, para asistir al cubrimiento 
del evento ““Diálogos con las Regiones”, que se realizará en 

la ciudad de Monteria. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 223 DE 2017 

(24 DE JULIO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Omar Ignacio Méndez Rubio, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.295.310 de 
Bogotá, al cargo de Conductor grado 6, a partir del 24 de 
julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Álvaro Jesús Vivanco 

Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.459.923 de Bogotá, en el cargo de Conductor grado 6, 
en reemplazo de Omar Ignacio Méndez Rubio, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 224 DE 2017 

(24 DE JULIO) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Álvaro Jesús Vivanco Guerrero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.459.923 de 
Bogotá, al cargo de Conductor grado 6, a partir del 24 de 
julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Omar Ignacio Méndez Rubio, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.295.310 de 
Bogotá, en el cargo de Conductor grado 6, en reemplazo de 
Álvaro Jesús Vivanco Guerrero, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 225 DE 2017 
(25 DE JULIO) 

 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Natalia Rodrigo Bravo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.910.022 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 

28 de julio de 2017. 
 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 226 DE 2017 

(25 DE JULIO) 
 

  
   

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a María Fernanda Murillo Delgadillo, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.052.387.031 de Duitama, quien ocupa el cargo 

de Auxiliar Judicial Grado 1, para participar en los “IX Juegos 
Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en 
la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 227 DE 2017 

(25 DE JULIO) 
 

  
   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios el 3 y 4 de agosto de 2017, a 

Andrea Valenzuela Morales, quien ocupa el cargo de Sustanciador 
Nominado, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.562.962 

de Bogotá; Angélica María Vera Moreno, quien ocupa el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 1, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.783.377 de Bogotá; Angy Carolina Peña Cetina, quien ocupa 
el cargo de Escribiente Nominado, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.049.632.378 de Tunja, para participar en los “IX 
Juegos Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se 
realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 228 DE 2017 

(25 DE JULIO) 
 

  
   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jorge Enrique Quiroz Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.569.945 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir 

del 1º de agosto de 2017. 
 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 229 DE 2017 
(25 DE JULIO) 

 
  

   
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a Wilson Zarate Cerón, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.053.769.619 de Manizales, quien ocupa el cargo de 
Profesional Especializado Grado 33, para participar en los “IX 
Juegos Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se 
realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 230 DE 2017 

(25 DE JULIO) 
 

  
   

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a Marcela Alexandra Useche Aroca, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.010.196.812 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

Sustanciador Nominado, para participar en los “IX Juegos 
Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en 
la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 231 DE 2017 

(26 DE JULIO) 
 

  
   

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Myriam Paola Acevedo Rey, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.005.378 de 
Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar, a partir del 1º 

de agosto de 2017. 
 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Juan Pablo López Ballesteros, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.620.175 
de Tunja, en el cargo de oficial mayor, a partir del 1º de 
agosto de 2017. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 232 DE 2017 
(26 DE JULIO) 

 
  

   
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Claudia Patricia Barrantes 

Venegas, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.646.594 de Usaquén, en el cargo de magistrada 
auxiliar, en reemplazo de Myriam Paola Acevedo Rey, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Ana María López Campos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.243.492 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Juan 
Pablo López Ballesteros, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 233 DE 2017 
(26 DE JULIO) 

 
  

   
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 149-1 de la Ley 270 de 
1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Loren Alexis Ortiz Montoya, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.861.554 de 

Ipiales, en el cargo de profesional especializado grado 33, 
a partir del 26 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 234 DE 2017 
(26 DE JULIO) 

 
  

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Loren Alexis Ortiz Montoya, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.861.554 de 

Ipiales, en el cargo de magistrada auxiliar, en reemplazo 
de Luis Alejandro Montero Betancur, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 


